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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

COMITÉ  DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIV O

ACUERDO QUE REFORMA  Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS BASES Y
L INEAMIENT OS EN MATERIA  DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENT OS Y

PRESTACIÓN  DE SERVICIOS  RELACIONADOS  CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES

DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO, PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2025

GABRIELA ZEPEDA VILLASEÑOR, Directora General del Comité de
Adquisiciones del Poder Ejecutivo, en ejercicio de las atribuciones que me confieren
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
129 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 1,
5, 6, fracciones I, II, III, IV, XI, XVI y XVII, 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e
Inmueble (sic) del Estado de Michoacán de Ocampo, 23 y 131 del Reglamento de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles e Inmueble (sic) del Estado de Michoacán de Ocampo; y, 6
y 9 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que con fecha 31 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el Acuerdo que
contiene las Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del
Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2025.

Que con fecha 29 de agosto de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto Administrativo
por el que se reforma el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e
Inmueble (sic) del Estado de Michoacán de Ocampo.

Que el objeto de reforma al artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e
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Inmueble (sic) del Estado de Michoacán de Ocampo,
consistió en establecer que, para la prestación del servicio
de vigilancia se deberá contratar con la Policía Auxiliar del
Estado de Michoacán, Organismo Público Descentralizado
de la Administración Pública Estatal, así como el derogar el
párrafo segundo del numeral en cita, que establecía la
facultad del CADPE de autorizar la contratación con
proveedores distintos cuando se acreditara, entre otros,
que la cotización emitida por la Policía Auxiliar del Estado
de Michoacán es 15% más elevada a otro proveedor.

Que en cumplimiento al numeral tercero de los transitorios
del Decreto por el que se reforma el artículo 99 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles
e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo, se
procede a ajustar las disposiciones normativas
correspondientes, asegurando que las modificaciones sean
implementadas de manera eficiente y eficaz.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien
expedir el siguiente:

ACUERDO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LAS BASES Y LINEAMIENTOS

EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENT OS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL  ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, PARA EL EJERCICIO FISCAL  2025

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman los artículos 42, párrafo
segundo, 44, párrafo primero; y, se deroga el párrafo tercero
del artículo 42 de las Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado
de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal 2025, para
quedar como sigue:

Artículo 42. […]

Para la prestación del servicio de vigilancia se deberá
contratar con la Policía Auxiliar del Estado de Michoacán,
Organismo Público Descentralizado de la Administración
Pública Estatal.

Párrafo tercero. Se deroga.

Artículo 44. En los contratos de renovación de limpieza, el
aumento en la contraprestación no podrá exceder el 3.5%
con respecto al contrato del ejercicio fiscal anterior. En
cuanto a los contratos de vigilancia contratados con la
Policía Auxiliar del Estado de Michoacán de Ocampo, se
autoriza la celebración del convenio modificatorio para
establecer el aumento que en su caso se apruebe a cada
UPP, por la Comisión de Gasto-Financiamiento, debiendo
suscribir el modelo adjunto al presente como formato 12 y
presentarlo ante el CADPE, junto con la ampliación de
suficiencia presupuestal y/o estado de cuenta, según
corresponda, para los efectos correspondientes.

[…]

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO . El presente Acuerdo entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. Las dependencias y entidades que tengan
contratado el servicio de vigilancia con otro proveedor
distinto a la Policía Auxiliar del Estado de Michoacán de
Ocampo, deberán realizar las gestiones necesarias, a fin de
que se concluyan, conforme a las cláusulas de terminación
o rescisión del contrato correspondiente, a efecto de realizar
la contratación con la Policía Auxiliar del Estado de
Michoacán de Ocampo, conforme a lo dispuesto en el
presente Acuerdo.

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones
administrativas que se opongan al presente Acuerdo.

Morelia, Michoacán, 29 de agosto de 2025.

A T E N T A M E N T E

GABRIELA ZEPEDA VILLASEÑOR
DIRECTORA GENERAL DEL COMITÉ DE

ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO
(Firmado)
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